
Radicación Recurso de Reposición - RAD 2023-1444 EJECUTIVO CONTRA SILVIA
NATHALIA ARCINIEGAS

Adriana del pilar Cruz Villalba <cruzvillalbaadrianadelpilar@gmail.com>
Vie 26/01/2024 11:54
Para:​Juzgado 77 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN SILVIA NATAHALIA ARCINIEGAS PARRA.pdf; CEDULA Y TP DIGITALIZADAS.pdf;

Cordial saludo

Respetuosamente me permito remitir recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda
del asunto proferido el día 16 de enero de 2024 y notificado a mi representada vía correo electrónico
el 23 de enero de 2024. 

Adriana del Pilar Cruz 

Abogada-Derecho Público

Universidad Externado de Colombia 

 Teléfono: 3025404608

Correo: cruzvillalbaadrianadelpilar@gmail.com

Bogotá- Colombia
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Adriana del pilar Cruz Villalba <cruzvillalbaadrianadelpilar@gmail.com>

Radicaciòn poder representación proceso ejecutivo 2023-01444
Silvia Arciniegas <silvia.arciniegasparra@gmail.com> 26 de enero de 2024, 10:31 a.m.
Para: "Juzgado 77 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C." <cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: cruzvillalbaadrianadelpilar@gmail.com

Señor
JUEZ  CINCUENTA  Y  NUEVE  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MULTIPLE  DE  BOGOTÁ  D.C
E. S. D.

 

RADICADO: 2023-01444
TIPO  DE PROCESO:  EJECUTIVO  SINGULAR
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS
DEMANDADA: SILVIA NATHALIA ARCINIEGAS PARRA

 

SILVIA NATHALIA ARCINIEGAS PARRA persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 63558943, con domicilio en la ciudad de Bogotá, por medio
del presente escrito me permito otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en favor de la abogada ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, ciudadana mayor de edad,
identificada con la cédula de ciudadanía No.  53.075.572, portadora de la tarjeta profesional No. 181.235 del C.S.J, para que en mi nombre y  representación, sea mi
apoderada dentro del proceso Ejecutivo Singular, que se adelanta ante este despacho bajo el número de radicación No. 2023- 01444-00 y cuyo demandante es la empresa
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS.
 
Mi  Apoderada  queda  facultada  para  contestar  la  demanda,  promover  excepciones  previas,  de  mérito, instaurar nulidades, tachar documentos, conciliar, transar, recibir
notificaciones, promover recursos y en general todas las facultades propias para el  óptimo desarrollo de este mandato.

 
Sírvase, por lo tanto, reconocerle personería en los términos y condiciones aquí señaladas

 
Atentamente,

Silvia Nathalia Arciniegas Parra

Celular: 3002902069

silvia.arciniegasparra@gmail.com
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Señor 
JUEZ CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C 
E. S. D. 

 

RADICADO: 2023-01444 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 

DEMANDADA: SILVIA NATHALIA ARCINIEGAS PARRA 

 

 
SILVIA NATHALIA ARCINIEGAS PARRA persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 63558943, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, por medio del presente escrito me permito otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en favor 

de la abogada ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, ciudadana mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.075.572, portadora de la tarjeta profesional No. 181.235 del C.S.J, para que en mi nombre y representación, sea mi apoderada 

dentro del proceso Ejecutivo Singular, que se adelanta ante este despacho bajo el número de radicación No. 2023- 01444-00 y 

cuyo demandante es la empresa PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS.  

 

Mi Apoderada queda facultada para contestar la demanda, promover excepciones previas, de mérito, instaurar nulidades, tachar 

documentos, conciliar, transar, recibir notificaciones, promover recursos y en general todas las facultades propias para el  óptimo 

desarrollo de este mandato. 

 
Sírvase, por lo tanto, reconocerle personería en los términos y condiciones aquí señaladas 

 

Atentamente, 
 
 

SILVIA NATHALIA ARCINIEGAS PARRA C. C. No. 

63558943 

 

ACEPTO 
 

ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA 
C. C.No.53075572 de Bogotá D.C.T. P. No. 181.235 
del C. S.J. 



Señor 
JUEZ 59 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C 
E. S. D. 
 
 

Demandante: Pra Group Colombia Holding SAS  
 Demandada: Silvia Nathalia Arciniegas Parra  
Radicado: 2023-01444 00 
 
Referencia: Recurso de Reposición contra el auto de fecha 16 de enero de 2024 y 

notificado el día 23 de enero de 2024 vía correo electrónico. 

ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, abogada en ejercicio, identificada con cedula de 

ciudadanía número 53.075.572 de Bogotá y portadora de La Tarjeta Profesional de Abogado 

número 181.235 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico de 

notificación cruzvillalbaadrianadelpilar@gmail.com, en mi calidad de apoderada de la parte 

demandada SILVIA NATHALIA ARCINIEGAS PARRA, mujer, mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 63.558.943, con correo electrónico de notificación 

silvis8504@gmail.com, encontrándome dentro del término legal, por medio del presente escrito 

concurro ante su Despacho con el objeto de INTERPONER RECURSO DE REPOSICION 

CONTRA El AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, decretado por su Despacho 

mediante proveído fechado 16 de enero del año 2024, demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS., a través de apoderado judicial, en 

contra de mi mandante. Recurso que sustento con base en los siguientes fundamentos de 

hecho y de derecho: 

Sea lo primero manifestar que presento este recurso dentro del término legal oportuno, puesto 

que mi poderdante se notificó del auto recurrido vía correo electrónico el día 23 de enero de 

2024. 

En este orden, el día 16 de enero de 2024, el despacho judicial libra mandamiento de pago 

con respecto del Pagaré No 7423609 mismo que presenta la parte actora como titulo ejecutivo 

sobre el cual pretende el reconocimiento y pago de la obligación No 05904046100463628, sin 

embargo, según lo descrito en el encabezado de la demanda esta obligación se respalda con 

un pagaré “sin número” el cual no aporta como prueba dentro del expediente.  

Por lo anterior, es preciso entrar a detallar la situación de la siguiente manera en aras de 

generar la claridad de la que carece la demanda y que ha llevado a que se libre un 

mandamiento de pago sobre una obligación respecto de la cual a la demandante no le asiste 

derecho alguno. 

 
HECHOS 

 

PRIMERO: La señora Silvia Nathalia Arciniegas Parra, se comprometió en los términos de la 

carta de instrucciones con el Banco Davivienda y a partir de la suscripción de 4 títulos valores 

“pagarés” de los cuales a continuación se relaciona número de los mismos y número de 

obligación a la que corresponden así:  

 



No de Obligación No de Pagaré 

05904046100227619 5235748 

05904046100293785 7423609 

05904046100317915 8039836 

05904046100293793 198740 

Lo anteriormente descrito corresponde a una primera obligación cuyo número es el 

05904046100227619 desembolsada por un monto de $30.000.000 y respaldada con el pagaré 

No 5235748, el día 10 de marzo de 2014, y los siguientes corresponden a 3 refinanciaciones 

que se hizo del crédito principal encontrándose en el cuadro anterior discriminado el número de 

pagaré y su correspondiente obligación.  

Por su parte, el demandante refiere que Davivienda endosó en propiedad a la sociedad PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, el pagaré “sin número” que corresponde a la obligación 

referida en el encabezado de la demanda No 05904046100463628, hecho que difiere respecto 

del contenido del auto de mandamiento de pago, como quiera que este hace referencia al 

pagaré No 7423609 que se aportó como título valor y que respalda la obligación 

05904046100293785 como se identifica plenamente en el citado pagaré a través del sticker 

impuesto por el Banco Davivienda en la parte inferior del mismo. 

 

 



 

SEGUNDO: Indica el demandante que mediante escritura pública No 436 del 21 de febrero de 

2022, de la Notaría 18 de Bogotá el representante legal de PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S., Dr. PAULO MORITZ KON otorgó poder general a la Dra. LENHYZ ELIZETT 

TARAZONA SILVA como apoderada general de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., 

quien a su vez y conforme a sus facultades confiere mandato para la gestión de cobro del título 

valor que corresponde a la obligación No 05904046100463628 cuyo pagaré de acuerdo a lo 

expresado repetidamente en el escrito de la demanda no tiene número y no aporta el 

demandante certificación de dicha cesión. 

TERCERO: El documento aportado como titulo valor no corresponde al descrito en la 

demanda ni en el número del pagaré pues como ya se indicó el demandante reitera en varias 

oportunidades que se trata de un pagaré (“sin número”), el cual respalda la obligación No 

05904046100463628, pese a ello presenta como prueba el pagaré No 7423609 sobre el cual 

se libra mandamiento de pago aun cuando este respalda la obligación No 

05904046100293785, de la cual nunca hace mención el demandante en su escrito ni aporta 

documento que certifique cesión, pues es claro que la obligación que le fue cedida es la No 

05904046100463628 respaldada por un pagaré “sin número” y no la No 05904046100293785, 

cuyo respaldo es el pagaré No 7423609, mismo que aporta al expediente y sobre el cual se 

libra el correspondiente auto de  mandamiento de pago.  

CUARTO: frente a lo anteriormente expuesto es claro que mi representada no tiene ningún 

tipo de relación comercial o crediticia con la demandante por lo que no está llamada a realizar 

ningún pago a su favor.  

QUINTO: La señora Silvia Nathalia Arciniegas Parra, ante sus dificultades económicas, 

presentó proceso de insolvencia económica de persona natural no comerciante ante el centro 

de conciliación arbitraje, y amigable composición de la Fundación Liborio Mejía sede Bogotá el 

día 01 de noviembre de 2023, refiriendo como indica la Ley a todos sus acreedores, indicando 

sus respectivos nombres, valores adeudados y direcciones de notificación en donde de igual 

manera la empresa PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS se constituyó como acreedora 

en virtud del endoso que el Banco Davivienda hizo de sus obligaciones y certificando dentro 

del proceso la cesión respecto de la obligación No 05904046100463628, sin identificar ningún 

número de pagaré, razón por la cual se han surtido 2 audiencias que han quedado 

suspendidas con el ánimo de que su apoderada indique y aclare a que obedece esta 

obligación y cuál es el título valor que le corresponde, entendiendo que conforme a los 

documentos firmados por mi poderdante ninguno pertenece ni al número de obligación por 

ellos certificada ni a un pagaré “sin número” suscrito con el Banco Davivienda, esto con el 

ánimo de reconocer y conciliar la obligación.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICION  

Fundamento así mi recurso de REPOSICION: 

PRIMERA: INEPTITUD DE LA DEMANDA, por falta de requisitos formales, esto con 
fundamento en el numeral 5 del artículo 100 del CGP y teniendo en cuenta que el titulo ejecutivo 
a que hace referencia el escrito de la demanda no corresponde al que aporta el demandante 



como material probatorio de la obligación constituida entre mi poderdante y el banco 
Davivienda, no obstante aporta un título valor que probablemente hubiere sido exigible de forma 
oportuna, si bien la entidad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS, fuere el cesionario de la 
obligación 05904046100293785 respaldada por el pagaré No 7423609, sin embargo ni la cesión 
de crédito certificada por el demandante dentro del proceso de insolvencia que se encuentra 
actualmente en curso y que se adjunta a este escrito, ni la demanda hacen alusión al 
mencionado pagaré o a la obligación que este respalda y en dichos términos sobre el titulo valor 
aportado es claro que opera el termino de prescripción que contempla la Ley colombiana.  

Ahora bien, la demanda no reúne los requisitos exigidos en el numeral 4 del artículo 82 del 
CGP, en tanto que carece de precisión y claridad a tal punto que asegura el apoderado de la 
parte actora en el escrito de la demanda que la obligación No 05904046100463628 está 
respaldada con un pagaré “sin número”, sin embargo el auto de mandamiento de pago se libra 
sobre el pagaré No 7423609 que fue aportado como prueba dentro del expediente y en el 
mismo documento claramente se observa por medio del sticker pegado en su parte inferior que 
este corresponde a la obligación No 05904046100293785, situación que genera confusión e 
imprecisiones frente al derecho que asegura tener el demandado a hacer exigible una 
obligación de la que ni siquiera aporta contrato de cesión.  

De igual manera el titulo ejecutivo demandado no contiene los requisitos que exige el artículo 
422 del Código General del Proceso, en tanto que este ni siquiera es aportado por el 
demandante, pues el mismo asegura en la demanda que la obligación que le fue cedida es la 
número 5904046100463628 y que esta se encuentra respaldada por un pagaré “sin número”, 
del cual no aporta ninguna prueba y de manera confusa allega al expediente un título valor que 
tiene un número claro que lo identifica, siendo prueba de esto el auto que libra mandamiento de 
pago en donde se evidencia claramente que el documento aportado como prueba si tiene 
número que es el 7423609 y que este corresponde a la obligación No 05904046100293785 
situación que se evidencia en el sticker de identificación de la obligación que imprime el banco 
en cada título valor y sobre lo cual no aporta el demandante prueba si quiera sumaria de que el 
Banco Davivienda le haya cedido. 

 Por su parte entendiendo que a la par de este proceso se encuentra en curso el proceso de 
insolvencia económica de persona natural no comerciante y que en dos oportunidades se ha 
solicitado a la apoderada del demandante se sirva allegar certificación de la cesión del crédito 
así como copia del pagaré para poder reconocer y conciliar la obligación que pretende ejecutar 
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS sin lograr nada diferente a una certificación de cesión 
de crédito en la cual se indica que el Banco Davivienda actuó como cedente de la obligación No 
5904046100463628 y que en la misma no identifica el número de pagaré que la respalda, es 
claro que la demanda igualmente carece de claridad y facultades de exigibilidad del pago de la 
obligación por cuanto la demandante no ha sido cesionaria de la obligación No 
05904046100293785 cuyo respaldo se encuentra en el pagaré 7423609, mismo que se ha 
aportado como título ejecutivo a demandar y sobre el cual se libró mandamiento de pago.  

SEGUNDA: PRESCRIPCIÓN del pagaré que aporta el demandante como prueba.  

Me permito fundamentar esta situación en el artículo 2512 del Código Civil. Esto, con 
relación al pagaré No 7423609 que aporta el demandante como prueba, pues si bien el mismo 
no corresponde ni al número de obligación solicitado ni al pagaré “sin número” que pretende 
hacer valer el demandante, es claro que sobre este operó el fenómeno de la prescripción como 
quiera que de acuerdo al artículo 789 del Código de Comercio la acción cambiaria prescribe en 
tres años contados a partir de su fecha de vencimiento, es decir que para que la entidad 
bancaria o a quien se endosare la titularidad del crédito pudieren exigir el pago de la acreencia 
contenida en el pagaré No 7423609 que respalda la obligación No 05904046100293785, se 
tenía plazo hasta el 16 de diciembre de 2023, sin embargo la demanda ha sido presentada 
respecto de un pagaré “sin número” el cual no hace parte del expediente y que respalda la 



obligación No  5904046100463628, frente a la cual tampoco se aporta ninguna prueba de que 
mi representada sea titular. 

PETICION  

Con fundamento en lo anterior solicito respetuosamente a su Señoría se SIRVA REPONER el 

auto mediante el cual LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de SILVIA NATHALIA 

ARCINIEGAS PARRA, y en su defecto disponga REVOCAR dicho mandamiento, por carecer 

de EXIGIBILIDAD en consideración de las razones expuestas en este escrito. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 82, 100, 422,423, 430 del C.G del P., artículo 789 del código de comercio, artículo 

2512 del Código Civil y demás normas concordantes y aplicables al asunto. 

PRUEBAS 

Respetuosamente solicito se tenga como pruebas las siguientes aportadas al proceso: 

1. Solicitud de crédito personal de fecha 04 de marzo de 2014 

2. Pagaré No 5235748 firmado en blanco suscrito el día 10 de marzo de 2014 y que 

corresponde a la obligación No 5904046100227619 

3. Certificación para el año gravable 2014, expedida el día 01 de marzo de 2015 por la 

vicepresidencia contable y fiduciaria del banco Davivienda. 

4. Extracto del crédito 5904046100227619 de fecha 10 de diciembre de 2014 

5. Copia del pagaré No 742309 que corresponde a la obligación No 05904046100293785 

6. Copia del pagaré No 8039836 que corresponde a la obligación No 05904046100317915 

7. Copia del pagaré No 198740 que corresponde a la obligación No 05904046100293793 

8. Copia de la certificación de cesión de la obligación No 05904046100463628, aportada 

dentro del proceso de insolvencia económica de persona natural no comerciante por parte 

de la apoderada de la entidad que para este proceso obra como demandante. 

9. Auto admisorio del proceso de insolvencia económica de persona natural no comerciante 

10. Actas de las audiencias surtidas dentro del proceso de insolvencia económica de persona 

natural no comerciante.  

 

NOTIFICACIONES 

A la suscrita en el correo electrónico cruzvillalbaadrianadelpilar@gmail.com  

 

Del señor Juez atentamente,  

 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA  

C.C 53075572 de Bogotá  

T.P 181.235 del C.S de la J 
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 BANCO DAVIVIENDA S.A

Nit. 860.034.313-7

Av. El Dorado No 68 C 61 Piso 1 Bogotá

CERTIFICACIÓN PARA EL AÑO GRAVABLE 2.014

CRÉDITO                :         CONSUMO           

NÚMERO DE CRÉDITO      :         5904046100227619

NOMBRE DEL TITULAR     :         ARCINIEGAS PARRA SILVIA NATHAL                    

NIT DEL TITULAR        :         63558943

MONTO INICIAL              :  MARZO 10 DE 2014        $           $30,000,000.00 

SALDO A                    :  DICIEMBRE 31 DE 2013    $                     $.00 

SALDO A                    :  DICIEMBRE 31 DE 2014    $           $27,911,936.99 

PAGOS DEL PERIODO          :                          $            $8,165,677.00 

VALOR INTERESES PAGADOS    :                          $            $5,566,488.99 

VALOR GMF                  :                          $                     $.00

FECHA DE EXPECIÓN           :                MARZO 01 DE 2015

VICEPRESIDENCIA CONTABLE Y FIDUCIARIA



Extracto Crédito
590404610022761-9

Apreciado Cliente

SILVIA NATHALIA ARCINIEGAS PARRA Páguese antes del Dic. 10/2014

SILVIS8504@GMAIL.COM Valor a Pagar $911,000.00

BUCARAMANGA-SANTANDER Valor en Mora $0.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Nov. 10/2014 - Dic. 10/2014 No. Cuotas que se cancela 9

No. Días Liquidados 30 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 51

No. Días en Mora 0 Tasa  Interés Cte.Pactada 29.38  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS-BAJA Tasa  Interés Cte.Cobrada 28.62  Efectivo Anual

Plazo 60 Tasa Interés Mora Cobrada

JLmMR;w5Q9XNXiqgu2EspWLJTI8c8FcpjItbijkA6csKI4fIvceehvWCrviTBI6rv
(415)7707197266075(8020)5904046100227619(3900)91100000(96)20141210

No del Crédito: 590404610022761-9

Nuestro cliente: SILVIA NATHALIA ARCINIEGAS PAR

Documento No: 0000000000

Fecha de Pago: Día_____    Mes_____    Año_____  

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor EXTRAORDINARIAS

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir su Cuota Mensual

TOTAL Adelanto de Cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

??abcdefghijklmnop          ??

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 64 No 3 B - 90 Oficina 202 PBX: 4673768 o 4673769 Fax: 4829715 Correo

Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. “Lo invitamos a permanecer al día con sus
obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008”
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Total Abonado: $905,790.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $11,773.62
Seguro de Incendio y Anexos $0.00

Otros Cargos $0.00

Intereses de Mora $0.00

Intereses Corrientes $596,028.40

Abonos a Capital $302,972.13

Total Aplicado $910,774.15

Valor Pagado Por Anticipado $0.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Oct. 10/2014 $ 28,120,122.86
- Total Aplicado en el Periodo $ 910,774.15
+ Intereses Corrientes $ 596,028.40
+ Intereses de Mora $ 0.00
+ Seguros $ 11,647.00
+ Otros Cargos $ 0.00
Saldo a: Nov. 10/2014 $ 27,817,150.73

Notas:
-Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe
consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo.
-Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar
en cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Oct. 10/2014   a   Nov. 10/2014

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

10Nov2014 $905,790.00 09474211 ABONO TRANSFER









Señores
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA
FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA SEDE BOGOTA
E. S. D.

Ref.- PROCESO NEGOCIACIÓN DE DEUDAS
Titular: ARCINIEGAS PARRA SILVIA NATHAL CC 63558943 
N° de obligación: 5904046100463628.

JACKELIN TRIANA CASTILLO identificada con la cédula de ciudadanía número
52,167,151 expedida en Bogotá domiciliada en Bogotá, en mi calidad de Apoderado
General del BANCO DAVIVIENDA S.A., lo cual acredito con la copia de la escritura pública
Número 14788 del 08 de julio de 2021 otorgada en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, el
BANCO DAVIVIENDA S.A., establecimiento de crédito legalmente constituido, con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá cuya existencia y representación acredito anexando la
certificación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, quien en adelante
se denominará EL CEDENTE y de la otra LENHYZ ELIZETT TARAZONA SILVA, mayor de
edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.512.592
de Bucaramanga, en su calidad de Apoderado General de la Sociedad PRA GROUP
COLOMBIA HOLDING SAS, con NIT. 901.127.873-8 y quien en adelante se denominará EL
CESIONARIO, mediante el presente escrito manifestamos al señor Juez lo siguiente:

1) Que EL CEDENTE por medio del presente memorial CEDE a favor del CESIONARIO el
(los) derecho (s) del (de los) crédito (s) involucrado (s) dentro del proceso de la
referencia, así como la (s) garantía (s) vinculada (s) al proceso ejecutivo de la referencia,
así como todos los derechos que de esta cesión se puedan derivar desde el punto de vista
sustancial y procesal.

2) Corresponde a EL CESIONARIO la responsabilidad de radicar el presente documento
ante el juzgado de conocimiento. A partir de la suscripción y entrega de este documento
por parte del CEDENTE al CESIONARIO cesa toda responsabilidad del CEDENTE en el
proceso al que se refiere la cláusula primera del presente contrato.

3) Que EL CEDENTE no se hace responsable frente al CESIONARIO, ni frente a terceros,
de la solvencia económica del (los) deudor (s), ni en el presente ni en el futuro, ni asume
responsabilidad por el pago del (los) crédito (s) vendido (s), ni por las eventualidades,
cualquiera que sea su naturaleza, que puedan presentarse dentro del proceso.

4) EL CEDENTE no asume responsabilidad alguna por el resultado del proceso judicial al
que se refiere la cláusula primera del presente contrato; EL CESIONARIO declara que
conoce y asume el proceso en el estado en que se encuentra con las medidas cautelares
practicadas dentro del mismo, en caso de existir.



5) Que el CESIONARIO, designará un nuevo apoderado judicial con las mismas facultades
y para los mismos efectos contenidos en el poder inicial otorgado por EL CEDENTE.

6) EL CEDENTE declara y acepta que todos los derechos del crédito cedido en este
contrato recaen sobre todos los bienes que conforman el mismo.

7) De conformidad con lo establecido en el numeral 55 del artículo 530 del Estatuto
Tributario, adicionado por el artículo 46 de la Ley 633 de 2000, la venta de cartera se
encuentra exenta del impuesto de timbre nacional. La cesión de derechos de crédito, se
rige por las leyes de la República de Colombia.

Con fundamento en lo aquí expuesto, elevamos la siguiente:

PETICIÓN

Solicitamos al señor Juez se sirva reconocer y tener AL CESIONARIO, para todos los
efectos legales, como nuevo ACREEDOR y nuevo TITULAR del (los) crédito (s), garantía
(s) y privilegio (s) que le correspondían a BANCO DAVIVIENDA dentro del presente
proceso.

Así mismo, solicitamos se reconozca personería jurídica al nuevo apoderado, para que
actúe en nombre y representación del CESIONARIO en los términos ya referidos.

Del Señor Juez,

EL CEDENTE,

___________________________
BANCO DAVIVIENDA S.A.

Apoderado General

___________________________
EL CESIONARIO

Elaborado por Erick Betancourt
Adminfo 1127341
PRA DAVIVIENDA C3



Auto No. 1

Admisión

PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

Deudor(a)
Silvia Nathalia  Arciniegas Parra

C.C. 63558943
Radicado: 4-404-23

Bogotá, D C , a los dieciseís (16) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). Revisada la solicitud en el proceso de Negociación de 
Pasivos correspondiente al trámite de Insolvencia Económica dePersona Natural No Comerciante del proceso arriba citado, se procede a admitir de 
conformidad a las siguientes:

I. CONSIDERACIONES

La Señora Silvia Nathalia  Arciniegas Parra mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 63.558.943 en 
su calidad de deudora , a los uno (1) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), presentó solicitud de negociación de sus deudas 
con sus acreedores, con el objeto de normalizar sus relaciones crediticias (Artículo 531 C.G.P).

El día tres (3) de Noviembre del año (2023), el(la) Director(a) de Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición De La Fundación Liborio 
Mejía Sede Bogotá, me designó como Operadora de Insolvencia del proceso en referencia, cargo que acepté a los ocho (8) días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés (2023). (Artículo 541 C.G.P).

Aceptado el encargo, se procedió a analizar la información y los soportes suministrados con la solicitud y, en este orden se verificó el cumplimiento 
de los supuestos de insolvencia (Artículo 538 CGP) y se estableció que:

La deudora es persona natural no comerciante, tal cual se observa en la documentación que aporta.1. 

Se encuentra en cesación de pagos con tres (3) o más obligaciones a favor de, tres (3) o más acreedores y por más de noventa (90) días.2. 

El valor porcentual de sus obligaciones representa más del cincuenta por ciento (50%) del pasivo total a su cargo.3. 

La relación completa de todos los acreedores en el orden de prelación de créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código 4. 
Civil, que presenta el deudor es la siguiente:

 
RESUMEN DE LAS ACREENCIAS:
 

ACREEDORES CAPITAL DERECHO DE VOTO DÍAS EN MORA

PRIMERA CLASE

PRIMERA CLASE - FISCO

Alcaldía De Bucaramanga $4.000.000,00 5.22% Más de 90 días.

TOTAL ACREENCIAS PRIMERA CLASE - FISCO $4.000.000,00 5.22%

SEGUNDA CLASE

Scotiabank Colpatria S A $37.630.100,00 49.11% Más de 90 días.

TOTAL ACREENCIAS SEGUNDA CLASE $37.630.100,00 49.11%

QUINTA CLASE

Covinoc S A $35.000.000,00 45.67% Más de 90 días.

TOTAL ACREENCIAS QUINTA CLASE $35.000.000,00 45.67%

TOTAL ACREENCIAS $76.630.100,00 100%

DEL CAPITAL EN MORA POR MÁS DE 90 DÍAS $76.630.100,00 100%

RELACIÓN E INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES:5. 

Se presenta una relación completa y detallada de los bienes muebles e inmuebles:

 5.1 Bienes Muebles
 

Bien Mueble No. 1

Descripción MOTOCICLETA 

Marca AKT NKD 125

Modelo 2023

página 1 de 5

Proceso Insolvencia - ID Litivo: 5748 - Rad: 4-404-23 - Operador(a): Olga Lucia  Cancelado Prada - Deudor(a): Silvia Nathalia  
Arciniegas Parra C.C. 63.558.943

página 1 de 5



Avalúo Comercial Estimado $5.000.000,00

Bien Mueble No. 2

Descripción vehículo kia cerato pro ex modelo 2014

Marca KIA

Modelo 2014

Placa HVZ464

Tarjeta Propiedad 100007143273

Avalúo Comercial Estimado $45.000.000,00

Prenda Scotiabank Colpatria S A

Total Avalúo Comercial Estimado de Bienes Muebles

Total $50.000.000,00

 5.2 Bienes Inmuebles
 
Se manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se poseen Bienes Inmuebles.

PROCESOS JUDICIALES6. 
 

Proceso Judicial No.
 08001402200220140031200

Proceso Judicial En Contra

Tipo de Proceso proceso ejecutivo

Tipo de Juzgado JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
BUCARAMANGA 

Número de Radicación 08001402200220140031200

Estado del Proceso en_ejecucion

Demandante Scotiabank Colpatria S A

Demandado Silvia Natalia  Arciniegas Parra

Valor $37.000.000,00

Departamento Santander

Ciudad Bucaramanga

Dirección Calle_35#11-12:GARCIA ROVIRA 

OBLIGACIONES ALIMENTARIAS7. 
 

Obligación Alimentaria No. 1

Beneficiario Nicolas Marin Arciniegas

Tipo de Identificación Tarjeta De Identidad

Número de Identificación 1.016.964.052

País de Residencia Colombia

Departamento Bogotá D C

Ciudad Bogotá, D C 

Dirección Se desconoce esta información.

Cuantía de la obligación $2.065.300,00

Periodo de pago mensual

Estado de la obligación Obligación no demandada

Parentesco hijo

Obligación Alimentaria No. 2

Beneficiario Gladys Parra De Arciniegas

Tipo de Identificación Cédula De Ciudadanía
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Número de Identificación 37.816.910

País de Residencia Colombia

Departamento Bogotá D C

Ciudad Bogotá, D C 

Dirección Se desconoce esta información.

Cuantía de la obligación $393.500,00

Periodo de pago mensual

Estado de la obligación Obligación no demandada

Parentesco padre

Obligación Alimentaria No. 3

Beneficiario Pedro Maria  Arciniegas Novoa

Tipo de Identificación Cédula De Ciudadanía

Número de Identificación 13.804.610

País de Residencia Colombia

Departamento Bogotá D C

Ciudad Bogotá, D C 

Dirección Se desconoce esta información.

Cuantía de la obligación $393.500,00

Periodo de pago mensual

Estado de la obligación Obligación no demandada

Parentesco padre

RELACIÓN DE GASTOS DE SUBSISTENCIA DEL DEUDOR Y DE PERSONAS A SU CARGO:8. 
 

Gastos de Subsistencia

Arriendo Vivienda $1.754.800,00

Cuota de Seguridad Social $765.300,00

Alimentación $2.000.000,00

Colegios $1.100.000,00

Salud $837.000,00

Gastos para la subsistencia de las personas a su cargo $1.140.000,00

TOTAL GASTOS $7.597.100,00

RELACIÓN DE INGRESOS:9. 
 

Ingresos

Ingresos mensuales por actividad económica $8.484.000,00

Empleo SI

Tipo de empleo formal

Descripción de la actividad económica EMPLEADA STEFANINI GROUP S.A.

Ingresos mensuales por otras actividades Manifiesto no poseer ingresos mensuales por otras actividades.

TOTAL DE INGRESOS MENSUALES $8.484.000,00

INFORMACIÓN SOBRE SOCIEDAD CONYUGAL O PATRIMONIAL:10. 
 
Se manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se poseen Sociedad Conyugal o Patrimonial.

PROPUESTA DE PAGO:11. 

Mi propuesta para cada uno de mis acreedores es el siguiente: 

 

PRIMERA CLASE FISCO: $4.000.000 los cuales seran pagados en tres cuotas de $700.000 y una de $500.000 quedando así al día con la 
obligación sin reconocimiento de ningun tipo de interes desde el día 25 del mes de enero de 2024 y hasta el 25 de abril de 2024.
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SEGUNDA CLASE- GARANTIA PRENDARIA - cuyo credito se encuentra repaldado con el vehiculo de mi propiedad marca Kia Cerato Ex Pro 
modelo 2014 el cual fue embargado dentro del proceso ejecutivo que se señala en la presente solicitud, en este caso es preciso indicar 
que la medida cautelar se hizo efectiva con el secuestro del bien el día 1 de agosto de 2017,debiendo encontrarse este en custodia de la 
entidad acreedora, por lo que para el banco Colpatria se propone  que se tenga el vehiculo  como dación en pago por el valor total de la 
obligación sin reconocimiento de ningun tipo de interes o costos de documentación que del acto se deriven para  quedar al día por la 
totalidad de la obligación. 

 

QUINTA CLASE-   Una vez terminado de pagar el valor que corresponde a las obligaciones de primera clase se propone el pago de 50 
cuotas de $700.000 mensuales, con un reconocimiento adicional del 2% E/A iniciando el 25 de mayo de 2024 y finalizando el 25 de mayo 
de 2028.

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 543 del C.G.P y verificados los requisitos de la Solicitud deNegociación de Deudas de Persona Natural No 
Comerciante:

II. RESUELVE

ACEPTAR  e iniciar el proceso de negociación de deudas solicitado por la señora Silvia Nathalia  Arciniegas Parra  identificada con cédula de 1. 
ciudadanía número 63.558.943

FIJAR como fecha para la audiencia de negociación de pasivos el día  catorce (14)  del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023), A las 2. 
02:00 PM que se llevará a cabo de manera VIRTUAL

ORDENAR  a la deudora, señora Silvia Nathalia  Arciniegas Parra  que dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del trámite de 3. 
negociación de deudas, presente una relación actualizada de cada una de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, incluyendo todas las 
acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme a la prelación de créditos tal cual se establece en el Código Civil, 
normas concordantes y Jurisprudencia Constitucional. 

NOTIFICAR a la deudora y a los acreedores, según el reporte de direcciones que indica en la solicitud. 4. 

COMUNICAR a la DIAN, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Hacienda Departamental y a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales. 5. 

ADVERTIR a los acreedores, de conformidad a lo ordenado en el Artículo 545 del C.G.P., lo siguiente:6. 

 6.1 No se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago
                                de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y, en consecuencia, se
                                suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento a partir de la
                                fecha.

 6.2 No se podrá suspender la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de
                                habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de la
                                solicitud.

ORDENAR la suspensión de todo tipo de pagos a los acreedores, incluyendo libranzas y toda clase de descuentos a favor de los acreedores.7. 

ORDENAR a los acreedores, a partir de la fecha de este Auto, la suspensión de todo tipo de cobros a la deudora8. 

ADVERTIR  a la deudora  que no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta que se cumpla el término previsto en el 9. 
artículo 574 del C.G.P.

NOTIFICAR a las partes que a partir de la fecha se interrumpe el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto de 10. 
los créditos que, contra a la deudora, se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de este trámite.

ADVERTIR que el pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y cualquier otra tasa o contribución necesarios para 11. 
obtener el paz y salvo en la enajenación de inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas acreencias 
causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del 
procedimiento de liquidación patrimonial. Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que afecte los bienes del deudor.

INFORMAR a las entidades que administran bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, sobre esta aceptación de 12. 
solicitud de negociación de deudas, según lo dispuesto del artículo 573 del Código General del Proceso.

ORDENAR la inscripción de este Auto en el correspondiente folio de los bienes sujetos a registro público de propiedad a la deudora13. 

Cumplase,
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Olga Lucia  Cancelado Prada
Operadora de Insolvencia
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Auto No. 2

PROCESO DE INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

Deudora
Silvia Nathalia  Arciniegas Parra

C.C. 63558943
Radicado: 4-404-23

Bogotá, D C , a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). Se da inicio a la audiencia de negociación de deudas en el 
proceso solicitado por la deudora Silvia Nathalia  Arciniegas Parra , ante el(la) Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición De La 
Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, admitido el 16 de Noviembre, 2023 en la cual se llevaron a cabo las siguientes actividades:

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

De conformidad a la información suministrada por la deudora en su solicitud, se procede a verificar el quórum, la participación de los acreedores y se 
reconoce la personería a la deudora a los acreedores y a los apoderados que se presentan al proceso de negociación de pasivos, en los siguientes 
términos: 

Acreedor Contacto Delegados Contacto Capital Descripción del 
Crédito

Verificación del 
Quórum

Asistencia

PRIMERA CLASE - FISCO

Alcaldía De 
Bucaramanga - 
Nit - 
8902012220

+57 (607) 652 
55 55 - +57 
(607) 633 70 00 
- 
notificaciones
@bucaramanga.g
ov.co, 
contactenos@b
ucaramanga.gov
.co - Carrera 11 
# 34-52 
Bucaramanga, 
Santander, 
Colombia.

No Reporta No Reporta $4.000.000,00 No Reporta 5.18% AUSENTE

Total 
Acreencias 
Primera Clase - 
Fisco

$4.000.000,00 5.18%

SEGUNDA CLASE

Scotiabank 
Colpatria S A - 
Nit - 
8600345941

7456300 - 
7456300 - 
notificbancolpa
tria@colpatria.
com, 
notificbancolpa
tria@scotiabank
colpatria.com, 
recuperacionga
rantia@scotiaba
nkcolpatria.com
 - Cr 7 No. 24 - 
89 P 12 Bogotá, 
D C , 
Cundinamarca, 
Colombia.

William 
Alexander  
Gomez Ospina - 
Cédula De 
Ciudadanía - 
80.471.527 - 
T.P. 402.32 - 
Apoderado(a) 

3187082560 - 
notijudicsicc@
gmail.com - 
Bucaramanga, 
Santander, 
Colombia 

$36.173.709,18 307430001241 46.88% ASISTE

$1.995.000,00 Costas 
Procesales 

2.59%

Total 
Acreencias 
Segunda Clase

$38.168.709,18 49.46%

QUINTA CLASE

Pra Group 
Colombia 
Holding S A S - 
Nit - 901127873

6016350974 - 
6016350974 - 
paulo.moritzko
n@pragroup.co
m.co - CALLE 
19 7 48 PISO 2 
Bogotá, D C , 
Bogotá D C, 

Luz Amparo  
Olivares Torres 
- Cédula De 
Ciudadanía - 
37.835.388 - 
T.P. 37279 - 
Apoderado(a) 

3153425542 - 
lolivares@npls.
com.co - 
Bogotá, D C , 
Bogotá D C, 
Colombia 

$35.000.000,00 3628 45.36% ASISTE
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Colombia.

Total 
Acreencias 
Quinta Clase

$35.000.000,00 45.36%

Total 
Acreencias 

$77.168.709,18 100%

Asistencia de 
los Acreedores

94.82%

Deudor Contacto Delegado Contacto Asistencia

Silvia Nathalia  Arciniegas 
Parra - Cédula De 
Ciudadanía - 63.558.943 

silvis8504@gmail.com - Adriana Del Pilar  Cruz 
Villalba - Cédula De 
Ciudadanía - 53.075.572 - 
T.P. 181235 - 
Apoderado(a), 

3025404608 - 
cruzvillalbaadrianadelpila
r@gmail.com - 
Carrera_7b#10 a-25:apto 
418 torre 5. 

ASISTE

CONTROL DE LEGALIDAD

De conformidad a lo establecido en el Artículo 132 del Código General del Proceso, se realiza control de legalidad, con el objeto de sanear los vicios y 
errores que se hayan podido causar en el Auto de Admisión y, en este sentido, se pregunta a los asistentes, si tienen alguna consideración sobre el 
porcentaje en mora del capital, el domicilio, la calidad de persona natural no comerciante o sobre cualquiera de la información reportada en la 
solicitud, de quien se presenta a este concurso con sus acreedores, sobre lo cual, manifestaron no poseer consideraciones o discrepancias. Se 
verifica que todos los acreedores se encuentren notificados en debida forma. Se escuchan las causales de insolvencia.

Se precluye la etapa, no sin antes realizar la observación que se realizará control de legalidad durante todo el trámite por hechos nuevos que surjan 
durante el transcurso del proceso.

 

Se verifica la cedula del convocante en la plataforma RUES, el cual arroja como resultado, la consulta por Número de Identificación no ha retornado 
resultados.

TRASLADO DE LAS OBLIGACIONES

Tal cual se ordena en el numeral 1 del Artículo 550 del C.G.P. se pone en conocimiento de los acreedores la relación detallada de las obligaciones y se 
les pregunta si están de acuerdo con la existencia, naturaleza y cuantía conforme lo ha relacionado el deudor y si tienen dudas o discrepancias con 
relación a las propias o respecto de otras acreencias, tal cual se relaciona a continuación:

Acreedor Delegados Descripción del 
Crédito

Capital - Deudor Capital - 
Acreedor

Capital 
Conciliado

Capital 
Actualizado

Interés 
Corriente

Interés de Mora Otros valores 
causados

 PRIMERA CLASE - FISCO 

 Alcaldía De 
Bucaramanga - 
Nit - 
8902012220 

 no reporta  No Reporta  $4.000.000,00  Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

Total 
Acreencias
Primera Clase - 
Fisco

$4.000.000,00 $0,00 $0,00 $4.000.000,00 $0,00 $0,00 $0,00

 SEGUNDA CLASE 

 Scotiabank 
Colpatria S A - 
Nit - 
8600345941 

 William 
Alexander  
Gomez Ospina - 
Cédula De 
Ciudadanía - 
80.471.527 - T.P. 
402.32 - 
Apoderado(a) 

 307430001241  $37.630.100,00  $36.173.709,18  $36.173.709,18  $36.173.709,18  Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Costas 
Procesales 

 Pendiente de 
Actualización. 

 $1.995.000,00  $1.995.000,00  $1.995.000,00  Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

Total 
Acreencias
Segunda Clase

$37.630.100,00 $38.168.709,18 $38.168.709,18 $38.168.709,18 $0,00 $0,00 $0,00

 QUINTA CLASE 

 Pra Group 
Colombia 
Holding S A S - 
Nit - 901127873 

 Luz Amparo  
Olivares Torres - 
Cédula De 
Ciudadanía - 
37.835.388 - T.P. 
37279 - 

 3628  $35.000.000,00  $27.013.674,00  Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 
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Apoderado(a) 

Total 
Acreencias
Quinta Clase

$35.000.000,00 $27.013.674,00 $0,00 $35.000.000,00 $0,00 $0,00 $0,00

Total 
Acreencias

$76.630.100,00 $65.182.383,18 $38.168.709,18 $77.168.709,18 $0,00 $0,00 $0,00

Se abre un espacio, a fin de que se allegue los documentos requeridos por la parte convocante al acreedor PRAG GROUP HOLDING.

RESUELVE

SUSPENDER la audiencia por los motivos esbozados en el Traslado de las obligaciones.1. 
FIJAR para continuar el día: 23 de Enero, 2024. A las 09:30 AM, a través del siguiente enlace: http://meet.google.com/neoqazm-fjm2. 

Cumplase,

Olga Lucia  Cancelado Prada
Operadora de Insolvencia
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Auto No. 3

PROCESO DE INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

Deudora
Silvia Nathalia  Arciniegas Parra

C.C. 63558943
Radicado: 4-404-23

Bogotá, D C , a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). Se da inicio a la audiencia de negociación de deudas en el 
proceso solicitado por la deudora Silvia Nathalia  Arciniegas Parra , ante el(la) Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición De La 
Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, admitido el 16 de Noviembre, 2023 en la cual se llevaron a cabo las siguientes actividades:

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

De conformidad a la información suministrada por la deudora en su solicitud, se procede a verificar el quórum, la participación de los acreedores y se 
reconoce la personería a la deudora a los acreedores y a los apoderados que se presentan al proceso de negociación de pasivos, en los siguientes 
términos: 

Acreedor Contacto Delegados Contacto Capital Descripción del 
Crédito

Verificación del 
Quórum

Asistencia

PRIMERA CLASE - FISCO

Alcaldía De 
Bucaramanga
 - Nit - 
8902012220

+57 (607) 
652 55 55 - 
+57 (607) 
633 70 00 - 
notificacion
es@bucaraman
ga.gov.co, 
contactenos
@bucaramang
a.gov.co - 
Carrera 11 # 
34-52 
Bucaramanga,
 Santander, 
Colombia.

No Reporta No Reporta $4.000.000,00 No Reporta 5.18% AUSENTE

Total 
Acreencias 
Primera 
Clase - Fisco

$4.000.000,00 5.18%

SEGUNDA CLASE

Scotiabank 
Colpatria S A 
- Nit - 
8600345941

7456300 - 
7456300 - 
notificbancol
patria@colpat
ria.com, 
notificbancol
patria@scotia
bankcolpatria
.com, 
recuperacion
garantia@sco
tiabankcolpat
ria.com - Cr 7 
No. 24 - 89 P 
12 Bogotá, D 
C , 
Cundinamarca
, Colombia.

William 
Alexander  
Gomez 
Ospina - 
Cédula De 
Ciudadanía - 
80.471.527 - 
T.P. 402.32 - 
Apoderado(a) 

3187082560 
- 
notijudicsic
c@gmail.com 
- 
Bucaramanga,
 Santander, 
Colombia 

$36.173.709,18 307430001241 46.88%

$1.995.000,00 Costas Procesales 2.59%

ASISTE

Total 
Acreencias 
Segunda 
Clase

$38.168.709,18 49.46%

QUINTA CLASE

Pra Group 
Colombia 

6016350974 
- 

Luz Amparo  
Olivares 

3153425542 
- 

$35.000.000,00 3628 45.36% ASISTE
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Holding S A S 
- Nit - 
901127873

6016350974 
- 
paulo.moritz
kon@pragrou
p.com.co - 
CALLE 19 7 
48 PISO 2 
Bogotá, D C , 
Bogotá D C, 
Colombia.

Torres - 
Cédula De 
Ciudadanía - 
37.835.388 - 
T.P. 37279 - 
Apoderado(a) 

lolivares@npl
s.com.co - 
Bogotá, D C , 
Bogotá D C, 
Colombia 

Total 
Acreencias 
Quinta Clase

$35.000.000,00 45.36%

Total 
Acreencias 

$77.168.709,18 100%

Asistencia de 
los 
Acreedores

94.82%

Deudor Contacto Delegado Contacto Asistencia

Silvia Nathalia  Arciniegas 
Parra - Cédula De 
Ciudadanía - 63.558.943 

silvis8504@gmail.com - Adriana Del Pilar  Cruz 
Villalba - Cédula De 
Ciudadanía - 53.075.572 - 
T.P. 181235 - 
Apoderado(a), 

3025404608 - 
cruzvillalbaadrianadelpila
r@gmail.com - 
Carrera_7b#10 a-25:apto 
418 torre 5. 

ASISTE

CONTROL DE LEGALIDAD

De conformidad a lo establecido en el Artículo 132 del Código General del Proceso, se realiza control de legalidad, con el objeto de sanear los vicios y 
errores que se hayan podido causar en el Auto de Admisión y, en este sentido, se pregunta a los asistentes, si tienen alguna consideración sobre el 
porcentaje en mora del capital, el domicilio, la calidad de persona natural no comerciante o sobre cualquiera de la información reportada en la 
solicitud, de quien se presenta a este concurso con sus acreedores, sobre lo cual, manifestaron no poseer consideraciones o discrepancias. Se 
verifica que todos los acreedores se encuentren notificados en debida forma. Se escuchan las causales de insolvencia.

Se precluye la etapa, no sin antes realizar la observación que se realizará control de legalidad durante todo el trámite por hechos nuevos que surjan 
durante el transcurso del proceso.

 

Se verifica la cedula del convocante en la plataforma RUES, el cual arroja como resultado, la consulta por Número de Identificación no ha retornado 
resultados.

TRASLADO DE LAS OBLIGACIONES

Tal cual se ordena en el numeral 1 del Artículo 550 del C.G.P. se pone en conocimiento de los acreedores la relación detallada de las obligaciones y se 
les pregunta si están de acuerdo con la existencia, naturaleza y cuantía conforme lo ha relacionado el deudor y si tienen dudas o discrepancias con 
relación a las propias o respecto de otras acreencias, tal cual se relaciona a continuación:

Acreedor Delegados Descripción del 
Crédito

Capital - Deudor Capital - 
Acreedor

Capital 
Conciliado

Capital 
Actualizado

Interés 
Corriente

Interés de Mora Otros valores 
causados

 PRIMERA CLASE - FISCO 

 Alcaldía De 
Bucaramanga - 
Nit - 
8902012220 

 no reporta  No Reporta  $4.000.000,00  Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

Total 
Acreencias
Primera Clase - 
Fisco

$4.000.000,00 $0,00 $0,00 $4.000.000,00 $0,00 $0,00 $0,00

 SEGUNDA CLASE 

 Scotiabank 
Colpatria S A - 
Nit - 
8600345941 

 William 
Alexander  
Gomez Ospina - 
Cédula De 
Ciudadanía - 
80.471.527 - T.P. 

 307430001241  $37.630.100,00  $36.173.709,18  $36.173.709,18  $36.173.709,18  Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Costas 
Procesales 

 Pendiente de 
Actualización. 

 $1.995.000,00  $1.995.000,00  $1.995.000,00  Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 
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402.32 - 
Apoderado(a) 

Total 
Acreencias
Segunda Clase

$37.630.100,00 $38.168.709,18 $38.168.709,18 $38.168.709,18 $0,00 $0,00 $0,00

 QUINTA CLASE 

 Pra Group 
Colombia 
Holding S A S - 
Nit - 901127873 

 Luz Amparo  
Olivares Torres - 
Cédula De 
Ciudadanía - 
37.835.388 - T.P. 
37279 - 
Apoderado(a) 

 3628  $35.000.000,00  $27.013.674,00  Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

 Pendiente de 
Actualización. 

Total 
Acreencias
Quinta Clase

$35.000.000,00 $27.013.674,00 $0,00 $35.000.000,00 $0,00 $0,00 $0,00

Total 
Acreencias

$76.630.100,00 $65.182.383,18 $38.168.709,18 $77.168.709,18 $0,00 $0,00 $0,00

Continúa el espacio abierto, a fin de que se allegue los documentos requeridos, los cuales no han podido ser visualizado por las partes, con relación a 
la acreencia de PRAG GROUP HOLDING.

RESUELVE

SUSPENDER la audiencia por los motivos esbozados en el Traslado de las obligaciones.1. 
FIJAR para continuar el día: 7 de Febrero, 2024. A las 04:30 PM, a través del siguiente enlace: http://meet.google.com/neoqazm-fjm2. 

Cumplase,

Olga Lucia  Cancelado Prada
Operadora de Insolvencia
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